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Riohacha, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

 

Teniendo en cuenta que la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante providencia del veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022), 

en la que CASÓ la sentencia dictada el ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

por esta Corporación, se dispone a obedecer lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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